
el registro verificado; todo ello sin hacer una especial decla
ración sobre las costas en este proceso causadas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de diciembre de 1982.—El Director general, Julio 

Delicado Montero Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

5216 RESOLUCION de 7 de enero de 1983, de la Direc
ción Provincial de Valencia, por la que se hace 
público el otorgamiento del permiso de investiga
ción minera que se cita.

La Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Energía 
en Valencia hace saber que ha sido otorgado el siguiente permi
so de investigación:

Número, 2.414; nombre, «Ardalejo»; mineral, mármol; cuadrícu
las, 14; término municipal, Siete \guas.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 101 de. Reglamento General para el Régimen de la 
Minería de 25 de agosto de 1978.

Valencia 7 de enero de 1983.—El Director provincial, por 
autorización, Fernando Musoles.

MINISTERIO DE CULTURA

5217 RESOLUCION de 11 de enero de 1983, de la Direc
ción General de Bellas Artes y Archivos, por la 
que se ha acordado tener por incoado el expediente 
de declaración de monumento histórico-artístico, a 
favor de la iglesia parroquial en Pomar de Valdivia 
(Palencia).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes.

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor de la iglesia parroquial 
en lomar de Valdivia (Palencia).

Segundo —Continuar la tramitación del epediente de acuerdo 
con .as disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Pomar de Val
divia que según lo dispuesto en ei artículo 17 de la Ley de 13 de 
mayo de 1933 y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas 
las obras que hayan de realizarse en el monumento cuya decla
ración se pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a 
cabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente por 
esta Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 11 de enero de 1983.—El Director general, Manuel 

Fernandez Miranda.

5218 RESOLUCION de 11 de enero de 1983, de la Direc
ción General de Bellas Artes y Archivos, por la 
que se ha acordado tener por incoado el expediente 
de declaración de monumento histórico-artístico a 
favor de la iglesia de La Asunción, en Quintana- 
tello de Ojeda, Ayuntamiento de Olmos (Palencia).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor de la iglesia de la Asun
ción, en Quintanatello de Ojeda, Ayuntamiento de Olmos (Pa
lencia) .

Según io.—Continuar la tramitación de! expediente de acuerdo 
con ¡as disposiciones en vigor.

Tercero —Hacer saber al Ayuntamiento de Olmos que según 
lo dispuesto en el artículo 17 do la Ley de 13 de mayo do 1933 
y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras que

hayan de realizarse en el monumento cuya declaración .se pre
tende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo sin 
aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Direc
ción General,

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 11 de enero de 1983.—El Director general, Manuel 

Fernández Miranda.

5219 RESOLUCION de 11 de enero de 1983, de la Direc
ción General de Bellas Artes y Archivos, por la 
que se ha acordado tener por incoado el expediente 
de declaración de monumento histórico-artístico a 
favor de la iglesia parroquial en Cubillo de Ojeda, 
Ayuntamiento de Cervera de Pisuerga (Palencia).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,  

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor de, la iglesia parroquial en 
Cubillo de Ojeda, Ayuntamiento de Cervera de Pisuerga (Pa
lencia) .

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuerdo 
con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Cervera de Pi
suerga que según lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 
de mayo de 1933 y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas 
las obras que hayan de realizarse en el monumento cuya decla
ración se pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a 
cabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente por 
esta Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 11 de enero de 1980.—El Director general, Manual 

Fernández Miranda.

5220 RESOLUCION de 11 de enero de 1983, de la Direc
ción General de Bellas Artes y Archivos, por la 
que se ha acordado tener por incoado el expediente 
de declaración de monumento histórico-artístico a 
favor de la iglesia parroquial en Rebolledo de la 
Inera, Ayuntamiento de Pomar de Valdivia (Pa
lencia).

Vista la propuesta formulda por los Servicios Técnicos co
rrespondientes, 

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor de la iglesia parroquial 
en Rebolledo de la Inera, Ayuntamiento de Pomar de Valdivia 
(Falencia).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuerdo 
con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Pomar de Valdi
via qu^ según lo dispuesto en ei articulo 17 de la Ley de 13 de 
mayo de 1933 y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las 
obras que hayan de realizarse en el monumento cuya declara
ción se pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a 
cabo sin aprobación previa dei proyecto correspondiente por esta 
Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado»

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 11 de enero de 1983.—El Director general, Manuel 

Fernández Miranda.

5221 RESOLUCION de 11 de enero de 1983, de la Direc
ción General de Bellas Artes y Archivos, por la 
que se ha acordado tener por incoado el expediente 
de declaración de monumento histórico-artístico a 
favor de la iglesia de Santo Domingo, en San Cris
tóbal de la Laguna (Santa Cruz de Tenerife).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co-
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor de la iglesia de Santo 
Domingo, en San Cristóbal de la La Laguna (Santa Cruz de 
Tenerife).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuerdo 
con las disposiciones en vigor.


